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SUMARIO: El ferrocarril de la costa, por un Amigo del Pais.-Memoria de la Academia de Música de la S. E. V. de los Amigos del País.
Utilidad de la higiene, por un Amigo del País,-La agricultura en Vizcaya, por D. Manuel S. de Larrea. Extracto de la Junta general 
celebrada por el Colegio de Médicos de Guipúzcoa.--Boletin de la Sociedad. 

El ferro carril de la costa 
El dial.º de Enero de 1901 se ha abierto 

al ser,ricio público el trozo de ferrocarril 
·comprendido entre las ,rillas de Zarauz y 
Deva, único que faltaba y era necesario 
para que la unión de Bilbao y San Sebas
tián, por una línea férrea directa, fuera 
u_n hecho. 

I--'a apertura de este trozo ha sido acogi
da con gran júbilo en el país; un tren espe
cial recorrió la nueva línea el dia 29 de 
Diciembre de 1900, siendo recibido en las 
estaciones del 11uevo trazado y en la ter
minal de San Sebastián, con gran entu-

• s1asmo. 
Viajaban en dicho tren, las autoridades 

de Vizcaya y Guipúzcoa, representantes 
de las Diputaciones respectivas por Viz
caya el señor Cruceño y el señor Uranga 
por Guipúzcoa, los alcaldes de las pobla
ciones que el ferrocarril atraviesa, con
sejeros y directores de diversas líneas y 
uria lucida representación de la prensa de 
San Sebastián y Bilbao. 

Un banquete servido en el gran salón 
del Casino de esta ciudad fué digno térmi
no de la fiesta; allí á la hora de los brindis 
se oyó la elocuente palabra de los alcaldes 
de Bilbao señor Alonso Celada, y de San 
Sebastián señor conde de Torre-Muzquiz, 
Presidente de la «Sociedad Económica 
Vascongada», de los representantes de las 
provincias hermanas y hablaron represen
ta11tes de diversas Compañías; todos de
searon mil prosperidades á la nueva Em-
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presa, todos felicitaron á los hombres que 
han llevado á cabo esta hermosa obra, 
nosotros unimos 11uestro voto á los que 
allí se hicieron, deseamos todo género de 
bienandanzas á la buena e1npresa y espe
ramog que la apertura de la línea de la 
costa, servirá para que se unan más las 
capitales hermanas, que ya lo estaban por 
la comunidad de sentimientos é intereses. 
I.Jos representantes de la prensa guipuz
coana saludaron á los vizcainos y última
mente se levantó nuestro digno goberna
dor civil, señor Gonzalez Rothows pro
nunciando un discurso elocuente, elevado, 
sincero, bien hablado, recordando á todos 
los allí reunidos el amor á la madre patria 
que se engrandece, cuando en ella existen 
pueblos que saben encauzar st1s fuerzas 
por el camino de la paz y del progreso. 
Dos hijos preclaros de Vizcaya tomaron 
parte en aquella fiesta. El general do11 Er
nesto Aguirre, hombre de guerrél; peleó 
por su patria y la defendió siempre. Cien
fuegos fué su último campo de batalla. El 
discurso que dijo en San Sebastián fué su 
última are11ga, dicha no para en1-rdecer al 
soldado que va al combate, si110 para feli
citar al hombre que hace progresar al , . 
pa1s en que vive. 

El otro don Sabino de Goicoechea, pro
pietario del Ner·viórz diario de Bilbao, i\r
quitecto y Director de los ferrocarriles de 
Bilbao á Durango, Zt1marraga y San Se
bastián, fué alma y vida de estas empre
sas; por ellas y e11 su defensa riñó cien ba
tallas en época no lejana, ct1ando se discu
tía la aceptación de la vía normal ó la vía 
estrecha para el ferrocarril de la costa. 

• 

l 
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Estos dos hombres ilustres, han fallecido 
en Bilbao con el intérvalo de pocas horas; 
los dos sirvieron lealmente á su patria, los 
dos fuero11 modelos de caballeros,. sus 
nombres 110 se olvidarán ciertamente, pues 
van unidos el del uno y el del otro á he
chos notables. 

Fué un dia, co1no antes se indica, moti-
vo de viva discusión el ancho que se debía 
adoptar para un ferrocarril que se cons
truyera á lo largo de la costa Norte de 
España. . . , 

Cuando s'e entabló esta d1scus1on estaba 
construido y en explotación el ferrocarril 
C~entral de Vizcaya, que más tarde se pro
longaba á Zumarraga y Elgoibar YT. hoy 
con la terminación de la línea de Elgoibar 
á San Sebastián, viene á formar parte de 
la línea directa de Bilbao á esta ciudad. 
Claro es que la Empresa de este ferroca
rril apoyó. con todas sus fuerzas la acep
tación de la vía de un metro para el ferro
carril de la costa y ci_ertamente D. Sabino 
de Goicoechea con don Adolfo de !barreta 
sostuvieron ,con tesón ~y buenas razones la 
conveniencia de este ancho; siendo el pa
ladio contrario,· hombre de mucha ciencia, 
ilustrado· y ·buen escritor, pues nadie ig
nora que todas estas cualidades adornan 
á hue·stro p'ais-ano D. ;pablo de Alzola, so
cio ·de mérito de la·Económica Vasconga
da· que en aquellos tiempos dirigía, los es
tudios de un· ferrocátri! de vía n·ormal que 
partiendo: de Santander y pasa11do por 
Bilbáo· y· San Sebastián llegará á la f.ro11-

• tera francesa. 
I~as ·rázones que ha habido para el tri un

, fo·de la vía estrecha· ·y su ·aceptación en 
• los 'ferrocarrile's de esta costa son muy 
• difíciles ct·e detallar; una principalmente, 
la economía parece ser la de más peso.- · 

_EfeGtiyamente en los primeros ferroca
rriles de vía estrecha, se forzaban las pen
die11tes y se· dismin1.;1ían los radios de las 
_curvas para plegar los trazados al terreno, 
llegando á verdaderas exageraciones. Ha 
contribuido á que esto desaparezca el fe
rrocarril de Santander á Bilbao que ha di
rigido don Valei1tin Gorbeña, cuyos resul
tados hah sido magníficos y han venido á 
demostrar que se pueden • constr11ir ferro
c;irriles de ancho de un metro, sin· hacer 
_construcciones económicas, admitiendo en 
lqs trazados obrás de fábrica de impor
tancia, no preocupándose de q11e los subte
rráneos aumenten de longitud y conse
cuencia de esto el que se pueda en los tra
zados de vía•. de un metro aumentar el ra
dio de las curvas y disminuir las pendien--

tes. Resultado ventajosísimo, pues permite 
que un tren recorra una línea de este gé
nero á velocidades de 50 kilómetros por 
hora, sin ningun peligro, sierppre que el 
material sea adecuado para .esta marcha. 

Bajo estas bases se ·ha "co11struido el 
trozo de Zarauz á Deva. Arranca la nue
va línea ·de la vega de Zarauz y se dirige 
á salvar la división de Nieagas, que atra
viesa por un subterráneo de 600 metros 
próximamente, baja de allí al rio Urola, 
que cruza por un magnífico puente de 
acero de 100 metros de longitud. 

Esta obra es la más importante del nue
vo trozo, pues las dificultades que se ha11 
encontrado en la cimentación de la pila y 
estribo del lado de Z11maya han sido gran
des, pero ciertame11te se han resuelto sa
tisfactoriamei1te. Para la cimentación del 
estribo se ha co11struido un pilotaje y la 
pila está cimentada sobre tubos de hierro 
rellenos de hormigón, q11e se ápoya11 en 
terreno firme. 

En- este trayecto existen: los • túneles de 
Urresti, Mea.gas, El Fraile, .l\rteaga y San 
Miguel, sumando todos la longitud de 1.500 
metros próxim·amente. Los viaductos de 
Urresti y: Garate de fábrica y el pt1ente·:de 
Meagas 'y Urola de acero. La distancia que 
media entre las estaciones de Zarau.z y 
Zumaya· es de 7.000 .metros en -números 
·redondos-. • 

La nueva vía será para la villa-gra11a·cte 
Z11m~~ya. de ,gran utilidad, pues por ella e11-
contr·arán fácil arrastre sus -cementos y 
cales l1idráulicas que compiten con gra11 
ventJja con productos -similares extranfe
ros. Así lo -~ntendió el -Ayuntamiento de 
·zumaya, qu·e, además de ceder a la Em
presa constructora los terrenos 11ecesarios 

• para que ~l servicio d-e ~ercancí<:1,s y via
Jeros tuviera la necesaria amplitud, 1 l1a 
construido el ca1nino de acceso á la esta
ción, demostrando con ello gran interés 
por el de_s~rrollo de la industria del pueblo 
que a·d1n1n1stra. 

Desde la estación de· Zumaya se dirio-e 
el· trazado á pasar la divisoria de Sao-lliA
bide, que da lugar á 11n subterra11eo deb6JO 
metros ~e longitud, en este tray~ecto esta 
la ~stac1611 de Arrona por la que se verifi
cara . el trafico con i\.zpeitia, .i\zcoitia y 
Cestona, y antes de llegará ella y sobre la 
carretera de Deva, se encuentra el ·viaduc
to de Ba~yona, formado por dos tramos me
tali~os de 20 metros de_luz. Obra que hon
ra a su a11tor el Ingeniero D. Manuel de 
Uhagon._ Los trarn?s son esbeltos y lige
ros, la pila y estribos, coi1 proporcioi1es 
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justas, demuestran la solidez de la obra y 
su conjunto resulta agradable y bello para 
quien la co11templa y bien construida para 
quien la estudie y critique. 

Desde Sagarbide se inicia ya la bajada 
á Deva se hace ésta por el barranco; de la 
Zaconeta que desemboca en el Cantábrico 
}r desp11és de cortar varios contrafuertes 
por los subterráneos llamados Zaconetas 
n~mero 1 y número 21 Achuri número 1 .Y 
numero 2, va el trazado en una longit11d 
de 800 metros sobre laderas que vierten 
sus aguas en el Cantábrico. El viajero 
contempla con gusto el panorama esplén
dido que á su vista se presenta; desde Ma
chichaco á la punta de Mompas abarca la 
vista, toda la costa de Guipúzcoa y media 
costa de Vizcaya. 

Este trozo que agradará ciertamente al 
que viaje por distraerse, será quizás el 
más interesante para el constructor. Aque
lla ladera está hoy día sostenida por una 
obra de saneamiento que ha dado magnífi
cos resultados. l"as aguas que corría11 por 
ella se han recogido por zanjas de avena
miento y se les ha dado salida al mar, evi
tando así los deslizamientos de la ladera y 
llegando de este modo á tener una expla
nación con las condiciones de seguridad 
absoluta. 

Desp11és de atravesar el túnel de Arra
nomendi y el monte de Santa Catalina por 
un túnel de 1.000 metros, se llega á la villa 
de Deva, donde termina el trazado. Dista 
la estación de Deva de la de Zumaya once 
mil metros, siendo por tanto el recorrido 
total de 18 kilómetros. 

Comenzó la construcción de este trozo 
en Julio de 1898, las obras de fábrica, tie
rra y subterráneos se terminaron en Julio 
de 1900, ocupándose después en el asiento 
de la vía. Esta tiene carril de nueve me
tros de longitud, siendo su peso por metro 
de 27 kilogramos, la distancia entre tra
viesas 0,70 metros, y la unión del carril y 
traviesa se hace por tornillo con chapa de 
asiento alternada. La unión de dos carriles 
es de junta al aire. El peralte máximo es 
de 0,12 metros, que corresponde á la cur
va de 120 metros y el sobre-ancho 0)02 me
tros. Todo el material de vía y puentes se 
ha construido en España. El material mó
vil es inglés, las máquinas son de dos ejes 
motores y dos en avantren con articula
ción Bissel y los coches de viajeros van 
montados sobre carretones de dos ejes. 

La construcción del nuevo trozo ha du
rado dos años y medio; ha dirigido los 
trabajos el notable ingeniero don Recaredo 

de Uhagon y á sus órdenes han estado los 
señores don Juan Arrate, don Rafael La
farga y don Manuel Uhagón. 

Creemos que la nueva línea se unirá 
pronto con la de Santander á Bilbao, faci
litando así el viaje á la capital de la Mon
taña. Hoy dia está en construcción el trozo 
de Cabezón de la Sal á Infiesto; terminado 
éste, estaremos con la vía estrecha en As
turias. 

Mucho celebraremos que sea pronto un 
hecho la terminación de todos estos ferro
carriles. 

UN AMIGO DEL PAIS. 

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 

MEMORIA 
de la Academia de Música de la Sociedad 

Económica Vascongada de los Amigos 
del País 1 curso de 1898 á 1899. 

Al fundarse la Academia de Música de la 
Sociedad Be1la5 Artes, (hoy Sociedad Económi
ca Vascongada de los Amigos del País), lo fué 
por inici~ti va de dicho Centro y patrocinada por 
el Excrno. Ayuntamiento. Dedicada exclusiva
mente á la enseñanza de Violín, Viola, Violon
cello y Contrabajo, y encomendada su Dirección 
á D. Alfredo I.~arrocha, bien pronto pudieron verse 
los resultados favorables y manifiestos en el pri
mer Concierto dado á fin de curso por los alum
nos de dichas clases. 

En vista de la magnitud y desarrollo que pudo 
apreciarse durante este primer curso, el Director 
Sr. Larrocha en la Memoria anual expresó á la 
Comisión Inspectora la necesidad de ampliar la 
Academia creando las clases de Solfeo elemen
tal y superior, clase de Harmonía, Contrapunto 
y Fuga, clase de Organo, y clase de Canto y 
Conjunto Vocal. La Comisión Inspectora, des
pués de maduro examen y vista la utilidad y 
beneficios que podrían reportar al pueblo el des
arrollo de estas cl3.ses, en las cuales encontra
rían educación musical completa, elevó instancia 
á la Excma. Diputación con objeto de que á su 
vez subvencionara dicho centro y se crearon las 
clases propuestas por el Director, más cuatro 
becas para alumnos forales. La Excma. Diputa
ción, demostrando su amor al país y á su cultu
ra, atendió dicha instancia y patrocinó la Aca
demia de Música que hoy lleva el nombre de 
«Academia de lvíúsica de la Sociedad Económi
ca Vascongada de los Amigos del País» patro
cinada por la Excma. Diputación y el Excelen
tísimo Ayuntamiento de ga,n Sebastián. 

Al quedar organizadas las clases propuestas 
por el Director Sr. Larr0cha, este por compañe--
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rísmo hizo renuncia de su cargo, quedando solo 
como Profesor de las clases de instrumentos de 
arco, y conjunto instrumental, confiriéndose Ja 
Dirección de la Academia al Presiden te de la 
Sociedad Económica Vascongada de los Amigos 
del País. 

El primer curso pasado bajo esta nue~a orga-
nización no ha poqido dar resultados mas hala
güeños, pues además dP los numer?SOS alumnos 
que han asistido, hemos de convenir en los pro
gresos realizados. _ 

Antes de entrar en detalles de las diversas 
clases de que se compone la Academia, me per
mitiré una pequeña digresión respecto á la in
fluencia de la música sobre nuestros sentimien
tos, nuestras costumbres y nuestra cultura. 

La música es de todos tiempos y de todos los 
pueblos. 

A parece en el orig ::'n de _las socieJades al 
mismo tiempo que la poesía, con la cual. está 
unida. 

El papel que la mú;ica desempeña en la vida 
humana es inmenso, y los antiguos no habían 
exagerado su importancia dándole una misión 
civilizadora. Según ellos, el hombre debe á los 
cantores-poetas el haber salido de la barbarie, y 
lo que en un principio fué la expresión sencilla 
y expontánea de los sentimientos y de las pa
siones del' hombre, vino á ser un objeto de arte. 

Arte sublime, que llega á los campos sube á 
los palacios,, á los juegos, á loa bailes y á todo· 
squello en que el hombre síente alegrías que 
comunicar, pasiones que distraer, y glorias que 
celebrar. La música es una de las más gratas 
n1anifestaciones de la vida moral del hombre, 
con ella se unen en un mismo sentimiento todos 
los miembros de una reunión dando á este sen
timiento un maximun de intensidad. 

Os haré recordar el caso entre los mil que 
podría citar con referencia á la elevada tnisión 
de la música de que la Real Sociedad Vascon
gada de los Amigos del País, de la que fué Pre
sidente el Oonrfe de Peñaflorida, en cierto modo 
debió su creación y desarrollo, á la música, que 
empezaron por cultivar en agradables veladas 
de amigos aficionados á tan divino arte y que 
contando cada vez con más adictos, fué tal el 
entusiasmo é impulso que supieron darle que no 
solo ejecutaban obras de los clásicos, sino que 
el propio Conde de Peñaflorida, escribió obras 
religiosas no exentas de mérito y por último os 
diré que compuso una ópera de salón letra y 
música del Conde y que fué ejecutada por los 
elementos de la Sociedad. 

Asi pues, hoy os haré recordar con grato pla
cer nuestras primeras reuniones que á semejanza 
de aquellas en que nuestros antecesores verifi
caban en Azcoitia y Vergara en el pasado siglo, 
nosotros también verificábamos con bien redu-

cido número de asistentes y en exíguo local, 
pero donde se respiraba el ambiente artístico 
que nos ha llevado á n1ayores empresas, siendo 
esta la base del desarrollo actual y que como 
vemos tiene trazado un amplio camino ante sus 
ojos. Y volviendo al objeto de e!)ta memoria ha
blaré de los progresos que esta Academia ha 
realizado dando cuenta detallada <le las diversas 
clases de que se compone. 

En todas ellas han demostrado sus profesores 
uri celo y entusiasmo rnarcadísimo, y buena 
prueba han dado en los conciertos celebrados 
por los alumnos y en los exámenes donde se han 
podido juzgar las aptitudes de todos y de cada 
uno en particular. 

Empezaré por las clases de -instru1nentos de 
arco por c9rresponderles el Decanato. La clase 
de Violincuenta con 38 alumnos, los cuales, salvo 
raras excepciones, empezaron el estudio de este 
instrumento el curso del 97-98. Aquel mismo 
año tomaron parte en el concierto de fin de 
curso 14 primeros violines y 1 2 segundos. 1"'o
cando además solos con acompañamiento de 
piano los jóvenes alumnos Bustinduy y Múgica 
(Guillermo). En el curso del 98- 99. En Enero 
to1naron parte t-n el concierto de la Academia 
los mismos, pero ejecutando obras de mayor di
ficultad demostrando dominio y soltura en el 
conjunto, así con10 el joven alumno Bustin-luy 
se distinguió mucho en la interpretación de la 
romanza de Svendsen. En el concierto de fin de 
curso no solo tocaron obras de n1ayor dificultad, 
sino que acompañaron diversas obras de con
junto vocal é instrumental de un modo acabado. 
El alumno José· Bustinduy tocó el concierto de 
Viotti y el nocturno de Chapín (transcripción 
Sarasate) siendo muy aplaudido, revelándose un 
violinista. de gran porvenir, y no he de concluir 
sin hablar de este distinguido alumno, el cual, 
al terminar en esta clase los cursos que su pro
grama exige, marchó al Real Conservatorio de 
Bruselas, ingresando en la clase superior de 
Violin después de brillantes ejercicios de oposi
ción, así como en la clase de orquesta que dirije 
el ilustre maestro Gevaert, y en la clase de I-Iar
monía. Alumnos que llevan al extranjero el 
nombre de esta Academia y saben colocarlo tan 
alto bien merecen el aplauso de todos nosotros. 

La clase de Viola cuenta con cuatro alumnos, 
dos de ellos toman parte en los Conciertos de 
orquesta que dá la sociedad, y en particular ha
blaré del joven Gainza, que por su aplicación y 
estudio ha sabido conquistarse legítimos aplausos, 
tomando parte en todos los conciertos celebra
dos, bien de música di camera, bien instrumen
tal y por último en el celebrado por el eminente 
violinista Sr. Fernández-Arbos donde tomó par
te muy revelante, mereciendo justos elogios de 
este. 
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La clase de Violoncello cuenta con 9 alumnos, 
cinco de ellos han tomado parte en los concier
tos de la Academia, distinguiéndose entre ellos 
los alumnos José Iruretagoyena y el niño Rafael 
Mendiburu, el primero de estos como ya hizo 
mención el Sr. Larrocha en su memoria del cur
so pasado, tomó parte en los conciertos organi
zados por la Sociedad y ganó por oposición la 
plaza de Violoncello de la Banda Municipal dis
tinguiéndose por sus revelantes condiciones, 
conducta y aplicación. El niño ~Iendiburu em~ 
pezó en el curso del 98 á 99, y demostró desde 
luego excepcionales condiciones pudiendo ase
gurarse que es una legítima esperanza, pues ya 
en el concierto de la Academia ejecutó la Re-
veríe de Schuman de un modo propio de sus 
años. 

La clase de Contrabajo no por ser 'ª menos 
numerosa es por eso la menos importante, cuenta 
con dos alumnos, de gran aplicación, los cuales 
ya tomaron parte en los conciertos de la Aca
demia y los organizados por la Sociedad. Mere
cen citarse estos alumnos, Mamerto Martín y 
Francisco Echeveste, tanto por sus excelentes 
condiciones como por su aplicación y buen com
portamiento. 

CLASES DE SOLFEO 

U na de las notas más sobresalientes en las 
clases de solfeo es la puntual asistencia de todos 
los alumnos matriculados, en términos tales, que 
puede decirse de modo absoluto que no ha fal
tado uno solo á pesar de ser muy numerosos; 
esta aplicación que á algunos les parecerá ex
traña, proviene del gran interés que despierta el 
conocimiento del solfeo, por la utilidad que en
cierra como base que es de toda ciencia musical. 

Así es que contando los profesores con tan 
excelente disposición por parte de los alumnos, 
han podido extender y profundizar la enseñanza 
desde los primeros conocimientos de la música, 
hasta aquellos límites en que el más exigente 
pueda desear. Dividida las clases en cuatro 
cursos, en dos de los cuales se dan los conoci
mientos elementa_lés, complétanse estos en los 
dos siguientes donde se prdctican las ~ayores 
dificultades que en el solfeo pueden ofrécerse. 
Los profesores aun cuando sus estuerzos al 
mismo objeto, han podi io conseguir con los mé
todos españoles de reconocida importancia, los 
extranjeros no menos adoptados, de Lemoine, 
Lavignac y otros que con lecciones especiales 
de algunos profesores de ]a Academia, ha dado 
el satisfactorio resultado que todos hemos pre
senciado en los exámenes y el concierto dado 
por la Academía. • 

CLASE DE HARMONIA 

Esta clase, de importancia suma para todo el 

que aspire á ser buen músico instrumentista, 
organista ó compositor, se ha visto concurrida 
por numerosos alumnos de ambos sexos y el 
resultado de esta clase podrá apreciarse en el 
estado que á continuación se expresa. 

Srtas. Alumnt?s de ¡er año 
'd 'd d O ~ 1 . 1 . e 2. ano 
'd 'd d º ~ 1 . 1 . e 3. ano 

Alumnos de primer año 
'd 'd O ~ 1 . 1 . 2. ano 
'd 'd O ~ 1 . 1 . 3. ano 

TOTAL. • • • 

4 
I 

1 

26 

7 
6 

32 

En estas clases puede hacerse notar que ape• 
sar de ser la primera escuela de esta índole que 
admite alumnos, en esta sección se ha matricu
lado 6 habieddo llegado á examinarse los mismos 
cifras que aunque no es en sí muy elevada, de
muestra que la implantación de estas ha sido 
bien recibida por el pueblo y ha venido á llenar . 
un vac10. 

Esa misma consideración se desprende de la 
vista del resultado tan numeroso como brillante 
de calificaciones de la enseñanza de Harmonía; 
que ha superado á las esperanzas que al crear 
esta clase pudiéramos concebir, siendonos gra. 
tísimo el observar que la juventud acude con 
entusiasmo á instruirse en tan importante asig
natura. 

CLASE DE ÓRGANO 

De esta clase hay que hacer especial mención 
por ser una de las pocas que existen en España. 
Al terminar la construcción del magnífico ór
gano que la Sociedad posee en su salón de es
pectáculos, y no dudando un momento de la 
verdadera utilidad que reportaría clase tan impor
tante, destinó exclusivamente al servicio de la 
Academia instrumento de tanto coste, conside
rándolo como principal factor para la enseñanza 
de los que se dedican á la carrera de organistas. 

Cuenta dicha clase con 5 alumnos y todos 
hemos visto los brillantes exámenesquehicieron, 
distinguiéndose bien notoriamente en el Con
cierto de la Academia el becario Ignacio Bere .. 
ciartua, tanto en el N oel de Guillmant, como en 
las piezas de conjunto que con la clase de con
junto de cuerda se ejecutaron. Y ya que de be
carios hablo no pasaré por alto las condiciones 
á que estos están obligados para dar cumpli-
miento á la beca. De los cuatro que á oposición 
ingresaron en la Academia solo tres ha!l GUm
plido los requisitos exigidos; el cuarto hizo re
nuncia á la beca poco antes de terminar el curso, 
alegando asuntos de familia que le obligaban á 
ausentarse de San Sebastián. Es condición in
dispensable el obtener la nota de sobresaliente 
en las asignaturas que cursen los becarios, que• 
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dando sin derecho á la beca desde el momento 
en que no merezca ~sa califi?ación, pu~s bien los 
tres becarios, Ignacio Berec1artua, Lu1~ A rarn
berri y José Olaizola, han obtenido la, nota de 
sobresaliente en las clases de Harmon1a y Or 
gano, habiendo como ya he dicho m~recido l?s 
plácemes del jurado el jo\~en becario Ignacio 
Bereciartua en los exámenes de órgano y en 
los ejercicios públicos celebrados en esta Aca
demia. 

La circunstancia que las cinco solicitudes 
paren la.s Becas crea d:is por vez primera para 
este curso, fueran parara las asignaturas de 
Harmonía y Organo demuestran tarnbien que 
esta última enseñanza es de su1na utilidad. 

CLASE DE CANTO 

De esta clase se han presentado á examen; 
una señorita alumna y tres alumnos, todos los 
cuales han tomado parte dnrante el curso en los 
conciertos organizados por la Sociedad y en los 
de la Academia; distinguiéndo~,e en estos la 
Srta. Elizgaray. que en unión del Sr. Esnaola, 
cantaron el duo de « Manón Lescaut» demos
trando que en el solo curso que llevan de ense
ñanza, han hecho grandes y reales progresos. 

También el alumno Sr. Villalengua ha hecho : 
gala de sus brillantes condiciones, r anto en los • ' 

conciertos de la Sociedad, como en los de la 
1 .. A.cademia de Música, siendo muy notorios sus , 

adelantos. 
Las calificaciones obtenidas han sido tres so

bresalientes y un bueno. Esta clase nunca puede 
ser muy numerosa, y menos al principio, por ca
recer de buenos solfistas; por consiguiente el 
resultado ha sido muy satisfactorio, máxime te
niendo en cuenta que se trata de una clase na
ciente. 

CLASE DE CONJUNTO VOCAL 

La clase de conjunto vocal se ha subdividido . 
en tres, encargándose un profesor de la ense
ñanza del solfeo, otro de la lectura de obras 
nuevas y por último, un tercero, de la emisión y 
estilo, siendo nocturnas todas ellas, por tratarse 1 

en su mayoría de obreros que durante el día 
tienen que atender á otras ocupaciones. Para 
que estas clases den el resultado debido es in-

•dispensable que la matrícula sea nu1nerosa y los 
alumnos que han asistido á ellas han sido pocos; 

•así es que á pesar del celo de los profesores y. 
asiduidad de algunos discípulos, los resultados 
obtenidos no han correspondido á lo que había 
derecho á esperar, dada la organización séria 
y bien entendida de estas clases. De esperar es 
sin embargo, que los que de veras desean que 
en San Sebastián haya una masa como la de los 
Orfeones de Pamplona, Bilbao y otras, se ins
cribirán en estas clases en los cursos siguientes, 

y con el esfuerzo de todos se conseguirá q~e 
haya aquí una masa coral que pueda competir 
con las mejores de otras capitales. L4 clase de 
conjunto vocal ha tomado parte durante el curso 
en dos conciertos de la Sociedad con éxito muy 
lisonjero, cantando obras de muy delicada inter
pretación de autores como Mozart, Mendelshon, 
Goun0d, M;;dr y otros, cantando además en una 
función religiosa q ne se celebró en honor de 
Santa Cecilia la hermosa misa de «Sat. Cecilia», 
del célebre Gounod. 

CLASE DE CONJUNTO DE CUERDA 

Esta clase, formada con los alumnos n1ás aven
tajados de las clases de Vio:in, Viola, Violon
cello y Contrabajo, no ha podido dar más rápidos 
y exc,.., lentes resultados, pues en los conciertos 
de la Academia, bien interpretando obr;:is de 
conjunto de cuerda, bien en unión del órgano, ú 
acompañando á algún alumno de la clase de 
Canto, han sabido Jar brilLtntéz y unidad, á 
obras de Haende], Haydn,Masenet, Leo de Libes, 
Pucini, Dubois y otros, por lo cual es muy legí
timo pensar que en no lejana fecha San S -bas
tián contará con una masa de cuerda capaz para 
sus conciertos, teatros y demás espectáculos, ha
biéndose conseU'uido el dar elemf-•ntos de vida á . o . 

esa juventud que hoy vemos crecer y que no 
dudarnos que ~erán el orgullo de este Centro 
que fomenta tan buenas disposiciones, educán
dolas en la vi la de las artes y en el amor al 
trabajo. 

La Sociedad Económica Vascongada de los 
Amigos del País, la Exma. Diputación y el 
Excmo. Ayuntamiento pueden vanagloriarse del 
resultado que han obtenido al crear y patrocinar 
una academia donde se educa, se moraliza y se 
eleva al pueblo. 

V.º B.º 
El Presidente 

El Secretario General 
RA1IÓN LUIS DE CAMIO. 

CONDE DE TORRE -MUZQUIZ. 

.................................. 
UTILIDAD DE LA HIGIENE 

La Higiene es la cie11cia que nos indica 
los medios de conservar y mejorar nuestra 
salud, evitando las enfermedades y prolon
g.~ndo nuestra existencia; de donde resulta 
que la higiene es, después de la moral que 
nos enseña nuestros deberes y nuestros 
derechos, la más útil de todas las cie11cias, 
aquella cuyos preceptos nadie debía igno
rar. Sin. la salud, ni11guno de los otros 

.. 
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bienes mundanales tiene verdadero valor, 
y el que carece de aquella es incapaz de 
representar de una manera satisfactoria, 
su papel en la Sociedad, pue.sto que no 
servirá para co11stituir y fundar una fa
milia sana, ni para ayudar á sus padres 
cuando estos sean ancianos, ni podrá ser 
útil á su, país. 

Una gra11 parte de las enfermedades que 
nos afligen, acarreando consigo la imposi
bilidad de trabajar, la miseria y la muerte, 
podrían evitarse si cada uno conociese y 
q~isiese practicar los principios de la hi
giene .. 

He aquí un ejemplo entre mil. La cuarta 
parte de los niños, fallecen- antes de cum
plir los dos años: pues bien, u·n cincuenta 
por ciento de los que mueren podrían sal-
_varse si sus padres conocieran y aplicaran 
las reglas de higiene para los niños en los 
primeros años de su edad. 

La mayor parte de estas desgraciadas 
criaturas son víctimas de una alimentación 
defectuosa y de la deplorable costumbre 
que tienen sus madres ó sus nodrizas de 
de darles, en los primeros meses de su 
existencia, alimentos sólidos, cuando la le
che es el único apropiado á sus necesidades. 

Veamos ahora algunos casos prácticos 
obtenidos con la aplicación de medidas hi
giénicas, he aquí la prueba. Hasta 1874, en 
la Villa de Bruselas la mortalidad media 
anual en una población de 163.000 habi
tantes, era de 4.900 defunciones, ó sea· un 
30 por mil. 

i\ partir de ese mismo año se organizó 
en dicha villa un servicio sanitario admi
nistrativo, encargado de tomar toda cl4se 
de medidas de higiene pública indicadas 
por la ciencia para prevenir ciertas enf er
medades; u110 de sus primeros acuerdos 
fué el de repartir con profusión unos fo
lletos con_ I11strucciones higiénicas, des
tinadas á hacer comprender á todos los 
habitantes de Bruselas la utilidad de dichas 
medidas y el deber de cada ciudadano de 
facilitar y de secu11dar su aplicación. 

Desde entonces se ha visto que la mor
talidad decrece cada aflo de una manera 
palpable en Bruselas, hasta tal punto, que 
en 1888 ocurrieron 4.200 defunciones sobre 
una población de 165.000 habitantes ó sea 
un 25 por mil, es decir que en catorce años 
se dismint1yó la mortandad en una sexta 
parte. 

Los mismos resultados ha11 sido compro
bados en Italia. En 1880, el gobierno Ita
liano inquieto por la gran mortalidad que 
hacía verdaderos estragos desde mucho 

tiempo atrás, de una manera constante, en 
los habitantes de dicho país, organizó en 
todos los pueblos una administración sani
tarja encargada de dará conocer y aplicar 
las reglas de la higiene: desde esa época la 
mortalidad ha disminuido cada año de una 
manera tan notable qt1e se calcula que sc1lo 
en cuatro años se salvaron de la muerte 
321.000 existencias. 

Pues bien, lo que es posible en Italia, en 
Bélgica y en otras naciones debía ser tam
bien posible y fácil de realizar en España. 

Debían organizarso en nuestro país ser
vicios de higiene pública é instituir en to
da España una enseñanza popular de la 
higiene, tanto en las escuelas de párvulos 
como en la de los adultos. 

La higiene beneficia los intereses mate
riales del hombre, pues no solo le asegura 
un aumento de fuerzas, de salud~ de bie-
11estar y de riqueza, sino que además le 
prolonga la existencia misma, es decir, el 
espacio de tiempo durante el cual podemos 
gozar de aquellos bienes materiales al mis
mo tiempo que de las ventajas intelectua
les y morales de la vida de familia y de la 
vida social, más preciosas si cabe que los 
bienes materiales. 

Del aseo personal 

El aseo personal ó limpieza del cuerpo, 
es la primera de todas las condiciones pa
ra encontrarse bien de salttd. Un sabio 
profesor de medicina, el Doctor Fonsagri
ves repetía siempre en su clase que la fal
ta de limpieza destruía más existencias 
que las guerras más mortíferas. Esta afir
mación, no solo no tiene nada de exagera
da, sino que es la verdadera expresió11 de 
la realidad. En efecto el desaseo en las ca
sas particulares y la negligencia admi
nistrativa por parte de la mayoría de los 
Ayuntamientos españoles en el cuidado 
y conservació11 de las calles, alcantari
llas, etc., son las causas principales de las 
enfermedades epidémicas y contagiosas. 
El desaseo personal que contribuye á ello 
de una ma11era poderosa, es además una 
de las causas de la frecuencia de las pul
monías entre la gente del campo Jr de los 
obreros de las ciudades, y de la gran mor
talidad que ocasiona. Es también causa de 
u11 gran 11úmero de otras enfermedades que 
provienen de un defecto de funcionamiento 
normal de la piel. 

E11 efecto, la piel representa, en el org·a
nismo humano, un papel muy importante. 

Primero.-Separa de la sangre cierta 
cantidad de agua (un kilógramo diario por 
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término medio) arrastrando con ella diver
sas substancias que deben sereliminadas del 
cuerpo y q11e serían perjudiciales á la sa
lud si estu·viesen retenidas en su interior. 
Esta agua, q11e no es otra cosa más que el 
.sudor, sale de la piel constantemente á tra
·vés de innumerables agujeritos ó poros: en 
estado normal esta transpiración es insen
sible por que el líquido sale bajo la forma 
de 1111 ,,apor 1nuy fino é invisible. Pero en 
cuanto el c11erpo humano aumenta de tem
peratrtra, bien por el calor exterior ó á 
consecuencia de 1111 ejercicio algo violento, 
el st1dor es m8-s abt1ndante y se manifiesta 
Jr acentúa en la superficie de la piel bajo la 
forma de gotas líquidas. 

Por lo demás es muy fácil en cualquier 
momento el hacer visible la transpiració11. 
Basta para ello envolver una parte del 
cuerpo, un brazo por eje1nplo, en t1na tela 
impermeable de cauchó, de manera que no 
permita salir al exterior al vapor de agua: 
ensegt1ida se f armarán gotas de agua e11 la 
st1perficie de la piel. 

Segundo.-La piel es además, como los 
pulmones, 1111 órgano respiratorio, es decir I 
que absorbe en Sll s-uperficie cierta canti
dad de aire que penetra en la sangre para 
vivificarla, co1no el que se introduce en el 
cuerpo por los pulmones. 

Tercero.-La piel contiene también unas 
pequeñas glándulas llamadas glándula se
báceas que se abren en su s11perficie como 
las del sudor y dan salida á una substancia 
grasienta que sirve para conservar á la 
piel su flexibilidad y suavizar los roza
mientos. 

l"as nociones que se acaban de exponer 
harán comprender cuán importante es el 
que las funciones de la piel se ejecuten li
bremente y sin obstáculo alguno. Ahora 
bien, el desaseo, es decir, la falta de limpie
za corporal por medio de lociones ó baños, 
es ca11sa de que se acumule sobre la piel 
una mezcolanza de st1dor desecado, de ma
terias grasientas y de polvo, todo lo cual 
forma una costra de mugre más ó menos 
espesa que obstruye los poros de la piel, 
impidiendo qt1e la transpiración salga al 
exterior y reteniendo en la sangre mate
rias perjudiciales que debían eliminarse; 
en una palabra, impide que la sangre se 
depure. Esta obstrucción de los poros oca
siona además la supresión de la respira-
_ción por la piel, y para suplir esta falta 
obliga á los pulmones á funcionar con una 
actividad exagerada, lo q11e les hace más 
sensibles en cualquier enfermedad . ..t\.sí se 
comprende cómo las pulmonías y las pleu-

resías son tan frecue11tes, y muchas veces 
de f11nestas consecuencias, entre los traba
jadores del campo y los obreros de las ciu
dades. En efecto, sus penosos trabajos les 
expone11 á transpiraciones abundantes se
g·uidas casi siempre de enfriamientos, lo 
que ocasiona fácilmente una congestión 
del pulmón: pero la experiencia ha demos
trado al mismo tiempo que los efectos de 
dichos enfriamientos son peligrosísimos 
para aquellas personas sucias, cuya piel, 
cubierta de mug·re obliga á los pulmones á 
funcionar de una manera exagerada fati
gándolos por completo. 

Esta misma falta de limpieza de la piel, 
alternando la flexibilidad de dicho órgano, 
es una de las causas más principales del 
por qué las aldeanas envejecen antes que 
las otras mujeres y conservan menos tiem
po la frescura de su tez. 

Todo lo dicho explica igualmente la cau
sa de que una gran parte de las defuncio
nes de los ancianos se deba á una conges
tión pulmonar ó á un catarro bronquial. 
En el hombre, lo que primero envejece es 
la piel y esta membrana al alterarse poco 
á poco con el transcurso de los años, con
-cluye por no funcionar sino incompleta
mente, lo que ocasiona un funcio11amiento 
exagerado de los bronquios y de los pul
mones, los cuales se irritan --y· congestionan 
co11 suma facilidad. 

La limpieza y las lavaduras frecuentes 
so11 tan cecesarias en todas las anfractuo
sidades del cuerpo y sobre la piel interior 
ó mucosas, como en la superficie del cuer
po. He aquí por qué muchos casos de sor
dera en los aldeanos y en los obreros son 
debidos á la falta de limpieza de oidos, lo 
cual ocasiona la acumulación, en el con
ducto auditivo, de una substancia amari
llenta que se parece á la cera y que se lla
ma cerumen. Por la misma razón, muchas 
de las e11fermedades de los ojos y de la 
pérdida de la vista entre la gente del cam
po, en donde la ceguera es más frecuente 
que en la ciudad, se deben á la acció11 del 
polvo que dejan acumular en los ojos por 
falta de limpieza. En fin, muchas enferme
dades del estómago tienen por causa el 
que los dientes se estropea11 por falta de 
cuidados, y no pueden masticar bien los 
alimento~, obligando al estómago á un do
ble traba Jo que co11cluye por fatigarle y 
alterarle. 

Limpieza de las diversas partes del cuerpo 

La piel de la cabeza ó ct1ero cabelludo, 
debe pasarse todos los días con cepillo y 



.Peine-lJos cabellos cortos son mucho más 
'fáciles de tenerlos limpios. La mujer, para 
quien los cabellos largos constituyen un 
ornamento de belleza, debía evitar el ri
zarlos y retorcerlos en ~,entido contrario 
al de su verdadera dirección: estas cos
tumbres debilitan. el pelo· en su raiz y pro
vocan la caida del mismo. La cabeza será 
lavada con agua templada- y co11 jabón, 
por lo menos una vez al mes y luego dejar
la perfectamente seca. La cara debe lavar
se cuando menos dos veces al día: al le
vantarse por la mañana y en el momento 
de acostarse. IJos piés serán objeto de cui-. 
dados .. especiales, lavándolos, á ser posi
ble, todos· los días 1 pero nunca menos de 
una vez por semana, con agua -caliente ó 
fría y con jabón: dichos la vados .serán más 

· frecuentes y hechos ·con agua alcoholizada 
por aquellas personas cuyos piés exhalen 
una transpiración abunqante, las cuales 
no deben olvidarse que los malos olores 
que resultan del sudor de .sus piés pueden 
perjudicar á su trato social, pues ocasio
·nan verdaderos suplicios á las- personas 
que estén á su lado. Las manos deben la
varse con j·abón, muchas veces al día y 
-principalmente al levantarse; al acostarse 
·y antes de cada comida. . 

El co~ducto .. auditivo deberá limpiarse 
todos los dias con sumo cuidado. 1.,a boca 
debe enjuagarse con agua templada, des
pués de cada comida y los dientes con ce-
·pillo cuando menos una vez al dia. 
• Hay además cuidados de limpieza espe
ciales de los hombres y otros que son par
ticulares de las mujeres y acerca de los 
-cuales no insistiremos, sin que por eso de-
-jen de ser tan indispen~ables como los an-
teriores. Los padres, tutores y maestros 
son los enc~rgados de e!-1-señar y acostum-
. brar á los niños y á los Jóvenes de ambos 
sexos á dichos cuidados. Por lo que res
pecta á las mujeres en particular, la causa 
de muchas de sus enfermedades no es otra 
que la negligencia de esos c11idados~ 

En cuanto á la limpieza de la ropa hay 
-que advertir que es necesario cambiar de 
camisa cuando menos dos veces por sema
na; de medias y' de calcetines lo menos tres 
veces por semana, y que es indispensable 
no ponerse por la noche la misma camisa 
que se ha llevado durante el dia. 

Añadamos una observación para que na-
die pueda llamarse á engaño en su dia: no 
solamente las personas sucias enferman 

• con más frecuencia y de más gravedad que 
las personas limpias y aseadas, sino que 
los remedios no influyen sobre sus natura-

lez 
tencia médica pue 
á las personas suc 
la repugnancia que ins 
olores que despíden de 
hace que muchas veces 
el médico los contact 
examen del enfermo. 

Los cuidados anteri 
son todavía insuñcientes 
cuerpo bien limpio, y co 
dice, á gus o. Es indispen 
las personas que se lavan 
los dias con agua fria, e 
lientes de 28º á 32º, de 
duración, .. pues sólo el aglt 
grasa completamente la piel 
de impurezas. Los baños de 
cuando menos uno por sem 
m~nte por aquellas persona 
siones les obligu~n á manch 
ciarse. Cada familia debía 
ñera que es el mueble más 
En todos los pueblos debI 
edificios en los que se dier 
cos á bajo precio, á fin de 
de la clase proletaria pudier 
un beneficio que hast~ ahora 
alcance de los privilegiados 
y ponerse por lo tanto en con 
cumplir con uno de los reg • 
dispensables de la higiene, e 
personal. . . 

Ya que nuestros gob1er 
en sus luchas de campanar 
cupan poco ni mucho del bi 
salud del pueblo, á las Co 
pulares, Diputaciones y A 
corresponde el tomar la in· 
asunto de tanta trascendenc 
por los partic~lares, á semej 
sucede en otras naciones tie 

UN,#\MI 

·••········ 
LA AGRICULTURA. 

RESUMEN Y CONCLU 

Por cuanto va manifes 
1. º Que no es cuesti~ 

agricultura en Vizcay 
dos en su desenvol • 
pietarios que en s 
base de su sosteni 
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familias de cultivadores que explota11 los 
caseríos y forman la mayoría de la pobla
ción de la provincia, sino que el aumento 
de estas producciones exige un ver_dadero 
patriotismo, que al fomentar esta r1que;2a, 
la más segura, la que no desaparece, im
pedirá disminuir el gran tributo que sepa
ga á otros paises por este atraso. 

2. º Que á pesar de la importancia que 
envuelve, y lejos de estar explotados sus 
ramos en la proviucia por métodos conve
nientes, conforme á los adelantos del día, 

• lo son por sistemas rutinarios que pugnan 
con los de las otras industrias del país, ~y 
que si algunos los creen hasta perfectos é 
invariables, dadas sus condiciones, estos 
campos pueden dar aún margen á mayo
res producciones vegetales y animales, lo 
mismo en sus terrenos laborables, siguien
do métodos más intensivos, que en los in
cultos y montes calvos, que se extie11den á 
la mitad de su superficie total. 

3. º Que no obstante las numerosas dis
posiciones adoptadas por anteriores Cor
poraciones, al terreno de la práctica solo 
han llegado algunas en el transcurso de 
este siglo, que podemos considerarlas co
mo débiles ensayos, y no correspondieron 
á las esperanzas; más que por las dificul
tades de la empresa, por la mala organi
zación que se las dió, introduciendo refor
mas para las que el país no estaba aún 
preparado á ensancharlas. 

Hora es que, aunque con retraso, ya que 
- en todas partes suena la palabra regenera

ción. y con tanta justicia é insistencia la 
piden los productores, se remuevan los 
obstáculos para el desenvolvimiento de es
tos tres ramos, y que para Vizcaya pue
den resumirse e11 los siguientes: 

En la agricultitra propiamente diclia/ 
su fomento se conseguirá, marchando en 
busca de mayores producciones, ya que 
no cabe acudir en su auxilio por otros ca
minos, y para esto, aumentar la fertilidad 
del suelo con convenientes abo11os, previos 
análisis; introducir nuevas semillas mejo
radas; atender al buen laboreo de las tie
rras y alternativas; extender los cultivos 
de más utilidad, entre los cuales los fruta
les 110 deben olvidarse, ni la extinción de 
enfermedades que los ataca11. 

Para la g·anadería 1 tan en relación con 
la agricultura, procurar ~n primer lug·ar 
una buena alimentación; hacer la selección 
de las razas del país, y el cruzamiento en 
otros casos, marchando para la extensión 
de estos cruzamientos con resultados ya 
conocidos. En este sentido, para la genera-

lidad, precisa daz por el momento la ma
yor importancia á las razas del país, en el 
vacuno, caballar )r lanar; y á la S11iza de 
Schwitz y Durham, en determinados luga
res: en las porcinas, á las inglesas y fran
cesas, sin perjuicio de ensayar en todas, 
otras que especialmente en el vacuno pre
vemos puedan dar buenos resultados, pe
ro de preferencia las afines á las de la pro-. . 
·v1nc1a. 

En las industrias ritrales 1 que tienen 
ya algún desarrollo, pero que por los pro
cedimientos rutinarios de fabricación dan 
productos de poco valor y mala conserva
ción, pudiendo obtenerlos mejores, espe
cialmente en ladel chacolí, sidras, quesos 
y mantecas, se procurarán la transforma
ción de las primeras materias por medios 
científicos )r buenos utensilios, haciendo á 
la vez se aumenten aquéllas con nuevas 
plantaciones y mejora de la ganadería. 

Erz los mo_ntes, como la plantacíón y 
repoblación encuentran grandes obstáculos 
con las viciosas prácticas del deshoje y del 
desbroce, pastoreo y de los incendios, de
be11 limitarse las dos primeras y reglamen
tarse todas, marchando enseguida á la re
población por medio de los centros que fa
ciliten á los particulares y Ayuntamientos 
los medios adecuados, obligando á éstos 
últimos el cumplimiento de cuanto se tiene 
ordenado y 5e ordene en lo sucesivo en su 
beneficio. 

4.º Que la realización de estas mejoras 
exige la organización de sus servicios por 
la Excma. Corporación Provincial, tenien
do por base los caseríos modelos que han 
de restablecerse en los distritos, de los cua
les el Central, dentro de su modestia, ten
drá más importancia experimental que los 
otros; pero e11 todos se contará con su 
campo de experimentación y de demostra
ción, paradas de reproductores y viveros. 

5. º Que la extensión de las mejoras ini
ciadas en éstos, deben ser objeto de otros 
servicios, como la distribución de semillas 
y abonos, análisis, premios para los con
cursos de ganados, exposiciones y forma
ción de sindicatos, á los que tanto pueden 
contribuir las Juntas de agricult11ra de los 
distritos. 

6.º Que á la resolución de tan comple
jos problemas, debe n1archarse con orden 
y co11 paso seguro, q11e aunqt1e sea lento 
en muchos, en otros pt1ede pasarse á la 
extensióp inmediata de las mejoras, con 
solo copiar los adelantos de otras nacio
nes, que, teniendo aplicación en la provin
cia, solo bastará con ensayar, y 
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• 7.º Que si tal organización requiere 
gastos, serán compensados con creces por 
los aume11tos que reportará á la riqueza 
pública, los que solamente pueden ser 
apreciados por detalladas estadísticas; pu
diendo adelantar, aunque sin haber estu
diado los pormenores de su parte econó
mica, que aparte de los relativamente con
siderables que requieren en los primeros 
años la instalación de los caseríos, los pre
supuestos anuales para todos estos servi
cios, dada la modestia con que deseamos 
establecerlos, no sobrepasarán en mucho 
á las cantidades acordadas pa_ra la forma
ción de viveros, pre1nios de ganados y la
boratorios, que figuran asignadas en pre
supuestos reciente. 

Estos son los extremos que me han pa
recido conveniente tener en cuenta para el 
presente informe; todos los puntos en él 
expuestos han sido tratados en líneas ge
ner_ales, sin tener en cuenta detalles y por
menores que deben ser objeto de otros es
peciales, y aunque estudiados y prepara
dos en parte, no creo necesario por el mo
me11to pre.;e11tarlos. 

Confiado en la aprobación de cuantos 
expongo, á fin de llevarlos á la práctica, 
tengo el ho11or de someter á la superior re
soluc.1ó11 de V. E. la adopción de los acuer-
-dos sigui en tes: . 

1. º Creación de una oficina encargada del 
fome11to d~ estos ramos, que podría tititu
larse Servicios agrícolas de la provincia. 

2. º Establecimie11to de Caseríos mode
los e11 todos los distritos, pasando al estu
dio de terrenos y lugares más convenien
tes, oyendo para su emplazamiento el ilus
trado parecer de sus Juntas de agricultu
ra, y á los Ayuntamientos, en los ofreci
mientos que ·pudieran hacer de terrenos, 
que serán objeto de examen, como los he
chos para viveros. 

3. º Que tan pronto como se disponga de 
los terrenos, se formen los presupuestos de 
los edificios, material de cultivo, reproduc
tor.es para las paradas, etc., pero que la 
instalación del Central preceda á los otros, 
y se estudie sus resultados; y 

4. º Que en tanto se verifiquen estos tra
bajos, se preste el debido auxilio á los dis
tintos ramos de la agricultura por igual en 
todos los distritos, de acuerdo con los tra
bajos especiales, que sin pérdida de tiempo 
y sucesivamente presentaré á V. E. 

Como siempre, \T. E. resolverá lo más 
justo y acertado. 

Bilbao 31 de Octubre de 1899. 
MANUEL s. DE LARREA. 

EXT~~eao 
del acta de la Junta general ordinaria celebrada 

por el Colegio de médicos en San Sebastián 
el día 24 de Enero de 1901. 

_ Reunido el Colegio en el Palacio de Bellas Artes, 
bajo la presidencia de la Junta de Gobierno y dada 
lectura de la convocatoria, se abrió la sesión á las on
ce y media. 

El Secretario leyó el acta de la sesión anterior, y 
después de haber rectificado un señor colegiado algún 
concepto en ella expresado, por si pudiera molestar á 
otro compañero, y habiendo quedado este satisfecho 
de la manifestación del primero, se aprobó por unani
midad. 

Se dió lectura acto continuo á la Memoria regla
mentaria de Secretaría, y se aprobaron la cuenta ge
neral del ejercicio de 190) y los presupuestos para el 
año de 1901, suspendiendo el presidente la sesión a las 

trece. 
Reanudada la sesión á las quince en el Salón del 

Gran Casino, el Secretario fué leyendo varias proposi
ciones presentadas en el orden siguiente: 

Proposiciones de la Junta de Gobierno 

Autorizados por la Junta General de la S. E. V . 
para utilizar su salón, celebró sesión el Colegio de 
Médicos de Guipúzcoa el día 24 del corriente, en el 
Salón del Palacio de Bellas Artes, y siendo los acuer
dos tomados por aquellos de gran trascendencia para 
esta Provincia, damos á continuación un extracto de 
los mismos. 

l.ª Todo Colegiado, antes de solicitar una plaza de 
Titular y de contratar con los pueblos para la asisten
cia médica de su vecindario, oirá á la Junta de go
bierno del Colegio por si esta tiene que poner algún 
reparo ó hacer alguna observación acerca de las con
diciones propuestas por los Ayuntamientos. 

2.ª Todo médico Colegiado que obtenga una plaza 
de Titular está obligado á presentar á la Junta de go
bierno una copia autorizada del contrato ó contratos 
que estipule con los Ayuntamientos y particulares. 

3.ª No se solicitará plaza cuyo beneficio se calcule 
en menos de 3.600 pesetas, resolviendo la Junta de 
gobierno las dudas que por excepción puedan surgir 
acerca de la agrupación de pueblos de escaso vecin _ 
dario para constituir un partido decoroso. 

4.ª Se procurará que el Ayuntamiento se encarg'ue 
de la recaudación de las cuotas que á los vecinos pu
dientes corresponde pagar para completar la cantidad 
total contratada entre estos y el médico, así como ve
rificar, de acuerdo con ellos, el reparto proporcional 
de dicha cantidad. 

5.ª La Junta de Gobierno estudiará la manera de 
uniformar los contratos de los Titulares con los pue
blos estableciendo bases comunes para todo caso. 

6.ª Todo médico deberá utilizar á los practicantes 
tan solo para aquellos casos que por derecho de ley 
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estén autorizados á intervenir, sin consentir se propa
sen en el uso de sus atribuciones. 

7.ª La Junta de Gobierno se dirigirá al Presidente 
del Colegio de Farmacéuticos llamando la atención de 
éste acerca de las recetas de practicantes que indebi
damente se despachan en algunas farmacias, rogan
dole ponga los medios posibles para evitar estas trans
gresiones legales. 

8. ª Ningún Colegiado, fuera de su casa ó local 
donde tenga establecida consulta pública, podrá visi
tar ningún enfermo que esté asistido y tratado por 
otro compañero sin intervención de éste, que llevará 
el carácter de médico de cabecera, con quien se pon
drá de acuerdo para las visitas ulteriores que han de 
practicar. En caso de que haya sido llamado por sor
presa ignot·ando, por tanto, que medie la acción de un 
compañero, lo pondrá por escrito en conocimiento de 
éste y podrá intervenir desde 1 uego en caso de urgen
cia, esperando por el contrario, la llegada del médico 
de cabecera si hay lugar á ello. 

9. ª A ningún Colegiado le está permitido juzgar 
desfavorablen1ente los actos profesionales de sus com
pañeros en cuanto se relacionan con la moral médica 
y el decoro que debe presidir todas sus acciones. Las 
quejas se elevarán á la Junta de Gobierno, por ser esta 
la llamada á dirimir las diferencias, después de la 
apreciación de los hechos que las motiven, y á corre
gir, en su caso, las faltas. 

10.ª Los médicos Colegiados no podrán negarse, 
sin causa justificada ante la Junta de Gobierno, á ce·
lebrar consultas con otro compañero idóneo; y siempre 
tendrán presente que las diferencias que puedan sepa
rarles, ya sean personales y de índole privada, ya 
consistan en la diversidad de pareceres en la aprecia
ción de los juicios clínicos, no deben molestar lo más 
minimo al paciente, que espera de ellos la curación, 
el alivio de sus dolencias ó el consuelo de su deprimi
do espíritu. 

11.ª Los Colegiados que ejercen la profesión están 
obligados á sustituirse en ausencias, enfermedades, 
etc., procurando que á los enfermos no les falte la asis
tencia necesaria. En estos casos, los honorarios que 
devengue el que presta el servicio por sustitución se
rán considerados de la pertenencia del médico susti
tuido, á quien deberán entregarse. Sin embargo; todo 
desembolso que se írrog·ne al primero será reintegrado 
por el segundo. 

12.ª Los servicios facultativos que se presten á las 
familias de Médicos Colegiados, ya en esta provincia 
ó fuera de ella, serán gratuitos. Para los efectos de es
ta proposición se considerarán com9 miembros de una 
familia la esposa, hijos; padres, hijos políticos y her
manos que viven en una misma habitación mancomu
nadamente. 

13.ª La Junta de gobierno continuará gestionando, 
valida de las influencias con que cuenta, la inamovi
lidad de los titulares, la franquicia de correos para 
servicios sanitarios y la derogación del Decreto-ley de 
6 de Febrero de 1869, que autoriza á los Médicos ex-

tranjeros el ejercicio de la profesión en España me
diante el pago de 500 pesetas y la presentación del 
título extranjero que posean, ó la reciprocidad de de
rechos en las respectivas Naciones. 

14. ª Que gestione también la fundación en Madrid 
de un periódico que sea «Eco de la Colegiación Obli
gatoria'> que á la vez que defienda los intereses gene
rales de esta institución, abra sus colum:nas á una a_m
plia información científica profesional. 

Las trece primeras proposiciones fueron aprobadas. 
por unanimidad y sin discusión; y después de algunas 
observaciones hechas á la 14.ª por varios colegiados, 
se acordó también aprobarla, pero haciendo constar 
que debe continuar Ja publicación del «Boletín'> del 
Colegio como hasta el presente á título de Organo Ofi
cial que expresa el carácter de independencia legal 
con que éste funciona. 

Proposiciones de los Sres. Colegiados 

1.ª Que los médicos se comprometan á no asistir a. 
ningún enfermo de quien se sepa ciertamente que ha 
sido ó es asistido por un curandero. 

2.ª Gestionar del Colegio de. Farmacéuticos el 
acuerdo de no despachar en las Farmacias más que 
una sola vez cada receta. 

3.ª Que todos los n1édicos que constituyen el Cole
gio se comprometan á no formular ningún específico 
extranjero ni español. 

4.ª Que el Colegio gestione de las autoridades la 
disposición de que los cadáveres que no tengan entie
rro ó cuya autopsia sea necesaria, estén á disposición 
del Colegio para el estudio y práctica de la clase mé
dica. 

5.ª Crear un Centro de reunión ó Círculo de la 
clase médica, que sirva para sostener y fon1entar las 
buenas relaciones entre sus individuos. 

6.ª Gestionar que por el Colegio de Farmacéuticos. 
se acuerde exigir en las recetas el V.º B. 0 del Presi
dente del Colegio de Médicos siempre que el Farma
céutico no conozca al médico que las firma. 

7.ª Que se convenga entre los colegiales, para re• 
guiar los honorarios de visita, un arancel diferencial, 
teniendo en cuenta la posición económica de los en
fermos ó la clase social á que pertenezcan, y que, para 
formarlo convenientemente, se nombre una con1isión 
que dé luego cuenta de su trabajo, para aprolJarlo en 
Junta General extraordinaria. 

8.ª Que se gestione en la Dirección General de Sa
nidad y en el 11:inisterio de la Gobernación la reforma 
del artículo 14 de lo~ Estatutos vigentes, en el sentido 
de que los Médicos no colegiados en Guipúzcoa, para. 
ejercer en esta provincia en los meses de Junio, Julio, 
Agosto y Septiembre, deban pagar al Colegio una cuo
ta que se determine ó asistir á los enfermos con la. 
concurrencia de un Médico de este Colegio. 

9. ª Que se forrne entre los señores Colegiados una 
sociedad anónima por acciones, con objeto de crear y 
sostener en San Sebastian un centro de curación do-

' tado de elementos modernos, para la aplicación de. 
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hidroterapia, masajes, electricidad, etc., con una sala 
de operaciones y estancias para operados, nombrándo
-se una comisión que estudie este pensamiento y pro
ponga al Colegio los medios y forma más convenientes 
para reali~arlo. 

10. Las proposiciones 2.ª, 4.ª y 6.ª se aprobaron por 
unanimidad; y al discutirse la 3. ª, la Mesa recordó 
que estando prohibida por el articulo 84 de la Ley de 
Sanidad y el artículo f6 de las Ordenanzas de Farma
cia vigentes, la venta de todo remedio secreto, e::;pe
cial, específico ó preservativo de composición ignora
da, sea cual fuere su denominación, que no haya sido 
autorizado previo el trán1ite señalado en el articulo 
85 y siguientes del capítulo XIV de la expresada Ley, 
procedía su aprobación sin discusión, con10 así se 
acordó. 

Las proposiciones 5.ª y 7. ª pasaron á estudio de la 
Junta de gobierno, la que en su d.ia, asesorada de las 
Comisiones que tuviera por conveniente nombrar, da
ría cuenta de sus trabajos en .Junta general. 

I. .. a 8.ª y la 9.ª fueron retiradas por sus autores á 
ruego de la Mesa, po1· creerlas improcedentes. 

La cuenta general del año 1900 arroja una existen
cia en caja. el 1.0 de Enero de 1901 de 492,88 pesetas. 

El presupuesto de gastos para el ejercicio de 1901 
asciende á la suma de 3.133,35 pesetas. . 

Y no habiendo más asunto8 que tratar se levantó la 
sesión á las diez y ocho. 

V.º B. 0 , el Presidente, Juan José Gelaya.-El Secre
tario, Tomás Maíz. 

.................................. 
BOLETIN DE LA SOCIEDAD 

• Donativos hechos á la Sociedad E. Vasconga
da desde el día 1.0 de Diciembre de 1900: 

Don Manuel Martínez Añíbarro dona un.ejem
plar de su libro titulado cN ociones de Derecho 
Usual>. 

Don Francisco Saralegui regala un ejemplar 
de la edición clásica del diccionario Larrouse. 

El distinguido artista D. José M.ª Guervós y 
el Socio de Mérito D. Juan Guimón regalaron sus 
retratos, con dedicatorias. 

Don Casiano Zufiria hizo donat:vo de un vio
lín, que la Junta acordó destinarlo á 11. Academia. 

• 11:· 1 El ilustre desterrado francés D. Pablo Derou
' • lede regala un ejemplar de la edición de lujo de 

los grabados, reproducción delos cua·drosconque 
muchos distinguidos artistas franceses le obse
quiaron y estuvieron expuestos en París y en uno 
de los salones de esta Sociedad el mes de Junio 
próximo pasado. 

El album tiene la siguiente dedicatoria: «Offert 
á la Société basque des «Amigos del Pals» en 
souvenir et en remerciement de l'Exposition de 
_Juin 1900 aux «Bellas Artes».-Paul Dérouléde
J an vier 1901. 

Don T avier Peña, dona un al bum que contiene 
-~ .30 fotograbados de las e Joyas Artísticas de la Ex

.. posición de la casa Ducal de Osuna> y otros dos 
fotograbados de cuadros pertenecientes á la mis
ma casa, que representan e Una Odalisca de Le-

pauff> y el retrato de la Condesa Duquesa de Be
navente, dibujado por Goya, 1794. 

Don Luis Gomez de Arteche, remitió de Ma
drid para la Sociedad un medallón, alto relieve 
en yeso con el busto de Bravo Murillo, y un 
ejemplar impreso, que contiene los discursos de 
entrada en la Real Academia de la Historia del 
General Suarez Inclán, y el de contestación del 
Socio de Mérito de la S. E. Vascongada, General 
D. José Gomez de Arteche. 

Principales acuerdos tomados en Juntas. 

En la de Gobierno del día 16 de Diciembre de 
1900 se acordó tomar parte en la informacjón so
bre revisión de tarifas de ferrocarriles, inspirán
dose la Sociedad en el criterio de la Cámara de 
Comercio de San Sebastián, á la que se le pasó • 
una comunicación, pidiéndole copia del informe 
quP emitió acerca de este asunto. 

También acordó adherirse á las ideas expues
tas en la circular de «La Jiga marítima» para lo 
cual se encargó al secretario general expidiese 
en el acto un telefonema al Representante en 
Cortes Sr. Marqués de SPoane, que dice así: 

«Marqués de Seoan~, Barquillo, 13, Madrid.
Sociedad Económica Vascongada ruega á usted 
represéntela Asamblea Liga marítima, a~istien
do hoy Tunta Ministerio Agricultura: Cámara de 
Comercio envio representantes Ari~tjguieta, Sa
lazar; Presidente, Torre Muzquiz. 

Y que ampliando dicho tf'lefonema se dirigie
ra al Sr. Marqués de Seoane una comunicación 
dándole las instrucciones convenientes, esperan 
do que, aún cuand~ no se le fija una opinión da
da, ni una norma especial de criterio, se ponga 
de acuerdo con los representantes de la Cámara 
de Comercio de San Sebastián. 

Y por último, en vista d~ la amabilidad y ga
lantería de las señoras D.ª Fausta Compagny de 
Aranzabe y Condesa de MoreUa, Marquesa del 
Ter, de las cuales la primera tomó parte en un 
concierto que. se celebró el día 7 de Enero de 
1900, luciendo sus admirables facultades en el 
canto, y la segunda se prestó á ejecutar en el 
piano, en el concierto del día 23 de Diciembre de 
1900, algunas piezas 1nusicales en unión del señor 
Leo de Silka, con lo cual han contribuido ambas 
señoras á dar mayor prestigio á la Sociedad; la 
Junta de Gobierno, acordó por unanimidad, nom
brarlas «Socios Correspondientes», y obsequiar
les con las insignias que las fueron entregadas 
personalmente por el Presidente. Sr. Conde de 
Torre-Muzquiz. 

En Junta general de 29 de Diciembre de 1900 
se dió lectura á un oficio del Excmo. Ayunta
miento de San Sebastián, diciendo que para for
mar parte de la Junta del Museo Municipal había 
nombrado para representar á ésta Sociedad, á los 
señores D. Anacleto Romero, D. Vfctor Samanie
go y D. Félix Galán. 

Se presentaron las cuentas generales de gas
tos é ingresos correspondientes al año 1900, que
dando sobre la mesa hasta la próxima Junta ge
neral para su aprobación. 

A propuesta de la T unta de gobierno se desig
naron para ocupar las vacantes de ella á los 
Sres. O. Miguel Altube, D. José Gaytan de Ayala, 
D. Pedro C. Bidaguren, D. Sebastián Machimba
rrena y D. Leonardo de Moyua. 

Siendo aprobada esta propue&ta por unani
midad . 

El dia 1.0 de Enero de 1901 se reunieron en 
Junta de gobierno los Sres. Conde de Torre-~Iuz-
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quiz, D. Ramón Machimbarrena, D. Antonio Na
varro, D. Alberto U gal de, O. Mariano Zuaznavar, 
D. Tomás Bermingham, D.José Gaytán de Aya
la, D. Sebastián Machimbarrena, D. Luis Elizal
de, D. Bartolomé Lopetedi y D. Leonardo de 
Moyua. 

Los Sres. Altube y D. Pedro C. Bidaguren no 
aceptaron el ser de la Junta por sus muchas ocu
paciones y los nuevos Sres. Vocales tomaron po
sesión de sus respectivos cargos. 

Los dias 4 y 18 de Enero se celebraron dos 
Juntas de gobiernos en las cuales no se tomaron 
acuerdo alguno que merezca mencionarse en 
este Boletín. 

En Junta general del 24 de Enero quedó defi
nitivamente constituida la nueva Junta Directiva 
en la forma sjguiente: 

Don Leonardo de Moyua, .Presidente. 
Don T osé de Goicoa, primer Vice-Presidente. 
Don Tomás Acha, segundo Vice-Presidente. 
Don José Gaytán de Ayala, D. Rafael Lafarga, 

Don José Ruiz de Eguino y D. Luis Elizalde, 
Vocales. 

Don Bartolomé Lopetedi, Contador. 
Don Antonio Navarro, Tesorero. 
Don Sebastián Machimbarrena, Secretario de 

Actas. 
Don Tomás Bermingham, Secretario general. 
Nombrándose definitivamente Delegado de la 

Sociedad en la Comisión Inspectora de la Aca
demia de Musica á D. Francisco Saralegui. 

Delegado en la T unta de prisiones, á D. Leo-
nardo de Moyua. 

t Idem en la Junta del Censo, á D. Pedro Ma-
l nuel de Soraluce. 
~- La misma Comisión de Literatura y Declama-

ción del año anterior. 
Se acordó también regalar las insignias de la 

Cruz de Beneficencia de tercera clase que el Go
bierno acaba de conceder, al valiente marino don 
Francisco Muñoa y Serrano, por el heroico sal
vamento que llevó á cabo en Enero de 1900 arre
batando de una muerte segura á los tripulantes 
del barco Danés «Liwingstone», anclado en la 
Concha de San Sebastián, y sattsfacerle los gas
tos de cancillería. 

* * * 
Movimiento de Socios 

Bajas por defunción: El Excmo. Sr. Marqués 
de Valmar. 

Bajas temporalPs por luto: D. Baldomero Ve
ga de Seoane y D. Feliciano Echeverría. 

Se han inscripto como Socios de número el 
Excmo. Sr .. p . . Emilio Calleja, Teniente Gene
ral de los EJercitos. Españoles, D. Benigno Arri
zaba!aga, D. Adrian Marqueze y D. Gonzalo Eche-
varr1a. . 

Como socios Beneméritos: D. Manuel de Urre
cha (de Arteaga Vizcaya). 

* * * 
Necrología 

~1 21 de E?e_ro de 1901 falleció en Madrid el 
Socio Benemer1to d: la Económica Vascongada 
D. Leopoldo Augusto de Cueto y Ortega, primer 
marques de Valmar, senador por la R. A. Espa
ñola d~ cuya corporación era tesorero. 

~ ació en Carta ge na el 16 de Julio de 1815, se 
qe~:ltcó _á la carrera de Derecho, fué senador vita
licio, diputado á Cortes, perteneció á la carrera 

diplomática en Ja que desempeñó importantes 
cargo~, escribió un drama titulado « Doña María 
Coronel» que se representó con gran éxito, y era 
autor de infinidad de poe~ías y artículos litera-. ' r1os. 

Desde hace cerca de 40 años el marqués de 
Valmar poseía en Deva una antigua casa solarie
ga IJamada Aguirrecht=>, que convirtió en artísti
ca y confortable residencia de ver<1no, la cual tué 
visitada por las Reinas D.ª Isabel II y D.ª Cristi
na, con sus hijos, siéndolo también de cuantas 
personas notables pasan por aquel pintoresco 
pueblo de Ja Costa Guipuzcoanrl, donde era muy 
querido el venera ble é ilustre finado. 

Reciba su distinguida familia nuestro más sin
cero pésame, que consta en a eta de una de sus 
Juntas. . 

* * * 
Conciertos ordinarios 

Los dos ce,Ie~rados est~ mes han sido muy del 
agrado del publico: el primero, que fué de or
questa, dejó muy grata impresión, tanto por lo 
se1~cto d~l program~, como por su esmerada y 
dehcada interpretación, la orquesta y su director 
Sr. Larrocha fueron calurosamente aplaudidos 
por el auditorio que llenaba la sala. 

El segundo ha sido una nota muy simpatica 
para Ja Sociedad, por ser dado por los alumnos 
de ia • Academia dP Música que con tan buen 
acuerdo fundó este Centro: Comisiones de ]a ex
cele1!tí~ima Diputación y el Excmo. Ayuntamien• 
to asistieron al acto, pues como es sabido dichas 
Corporaciones patrocinan Ja Academia. De su in
terpretación sólo diremos que cada vez son más 
n_otab1es los progresos de nuestra Escuela de Mú
sica y vemos con cuanto entusiasmo v celo sus. 
profesores presentan constantemente ai fallo del 
público los trabajos que SP realizan durante el 
curso. La señorita de la Torre cautivó al público 
en 1~ «B~rceuse» de Jocely!1, ~u simpática figura,. 
su bien timbrada voz, su dicción y fraseo fueron 
tan del agrado de éste, que la hizo una 'ovación 
unánim_e. El joven violinista señor Basurko tocó 
el concierto 22 de Viotti, con un sonido afinación 
y apl?moi~propios de un alumno, en la' difícil ca
dencia_ lució sus faculta~es de meca nis ta y fué 
estrepitosamente aplaudido. El Sr. Bereciartúa 
en el órgano demostró una vez más el dominio 
de tr:1n difícil instrumento, así como el Sr. Olaizo
la en_ l~~ º?ras de conjunto, uniéndose con gran 
precision a la orquesta. 

Los_ aluil:n?s de la clase de conjunto de cuerda 
muy bien; facil arco, gr~n _sonido, energía, mati
za do,. etc., etc., e~ el «Pizzica to» de Gann e fueron 
ovacion_ado,s, teniendo que repetirlo á instancias 
del _auditorio, en las demás obras de conjunto ob -
t~vieron grandes aplausos y acompañaron ma
gistralmente. 

La clase de conjunto vocal en la Plegaria de 
«Cavallería Rusticana» estuvo hermosamente re
pres~nt_ada por un c~ro _de señor~tas, entre lasque· 
se dis~inguió la senor1ta Martinez, quien dijo 
muy, bien y con mucha valentla , 1 solo, que me
recio los honores de la rept tición· el coro de 
h_ombres r el de niños cantaron con 'mucha afina
~ión, y dieron gran relieve á tan brillante con
Junto. Nuestra enhorabuena á los maestros La
~rocha,. E~hevarría, Cendoya, Sainz y Jauregui y 
a sus disc1pulos. Aurrerá Beti aurre1/á. 
~.\:. .., ., 

Establecimiento de cLa Voz de Guipúzcoa> 
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